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CALIDAD DEL 

TRABAJO DEL 

PSICÓLOGO  

Integra:  

Se rige por 

catorce artículos  

Honestidad del 

psicólogo  

Estar 

actualizado 

acerca de la 

información 

científica y 

profesional  

Algunas de ellos 

se basan en: 

Buen 

desempeño 

después de la 

formación  

Que los 

conocimientos 

sean válidos y 

confiables  

No hacer 

declaraciones 

falsas o 

engañosas 

Consta de 14 

artículos  

Los cuales 

orientan que el 

psicólogo debe: 

Calidad en la 

evaluación psicológica  

Aplicar técnicas 

e instrumentos 

apropiados  

procedimientos 

científicos y 

conocimiento 

profesional 

actualizados 

asumir la responsabilidad 

por la aplicación, 

interpretación y uso de 

instrumentos de 

valoración apropiados 

Calidad en la 

intervención 

psicológica  

Efectúe solamente las 

intervenciones para las 

cuales posee la 

educación, formación, o 

experiencia supervisada, y 

la pericia necesarias 

Consta de 21 

artículos  

Basarse en la 

investigación y los 

datos acerca de la 

eficacia y efectividad 

de las técnicas o 

procedimientos que 

utilice 

Algunos de 

ellos orientan al 

psicólogo para: 

Confidencialidad  

Está regido por 100 

artículos  

Confidencialidad 

de los resultados   

Los cuales se 

clasifican por grupos 

o momentos   

Relación de 

autoridad  

Relaciones 

duales o 

múltiples 

Relaciones 

sexuales  

Algunos son: 

Relaciones 

económicas  

Relaciones 

con colegas y 

otros 

profesionales  


